oty

S * *
Sp¥- % GoBIERNG MINISTERIO gt :
5 < DEESPANA DE EDUCACION Plan de Recuperacién, P

; Y FORMACION PROFESIONAL W Transformacién y Resiliencia

& = :
Unidn Europea-

NextGenerationEU.

_ o
GOBIERNG DEL @ SERVICIO ; DE EMPLEO
PRINCIPADO DE ASTURIAS Centro Intagrzdo dz Formacidn -
Profesionzl

CONSEJERIA DE EDUCACION

AVILES

Plan de Recuperacidn, Transformacion ¥ Resiliencia - Financiado por le Unidn Eurcpea — NextGenerationEL

CONVOCATORIA para la entrega final de documentacion a las personas candidatas en el procedimiento de evaluacién
y acreditacién de competencias profesionales convocado por Resolucidn 24 de junio de 2021, de la Direccién Gerencia
del Servicio Publico de Empleo del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria publica del
procedimiento de evaluacién y acreditacién de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia
laboral o de vias no formales de formacién en la cualificacién profesional de Informética y Comunicaciones.

PRIMERO. - Atendiendo a lo dispuesto en el Anexo | base novena apartado 8 de la Resolucién 24 de junio de 2021, se
convocaa las personas admitidas a la fase de evaluacién para comunicarles individualmente los resultados de esta fase.

SEGUNDQ. - Esta sesidn se celebrars el miércoles, 10 de enero de 2024, en la sala de reuniones del Centro Integrado
de Formacién Profesional de Avilés (CIFP Avilés), situado en la calle “Del marqués s/n” de Avilés (Principado de Asturias),
CP: 33402. La hora de convocatoria se indica para cada persona candidata conforme a la siguiente relacion:

Hora
EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE NIF de
convocatoria
AUTO/2021/10844 |Martinez Cancelas Alvaro *EEIZ7GH% 17:00
AUTO/2021/10309 [Chamorro Mancefiido Francisco Javier *XXET08** 17:10
AUTO/2021/12699 [Coconeanu Ivanusi Catalin loan *EXQ050** 17:20

TERCERO.- Se advierte a las personas aspirantes que la realizacién de las sesiones de la fase de evaluacién es
obligatoria, de tal forma que la falta de asistencia injustificada a la misma provocaré la pérdida de la condicién de
participante en el procedimiento y cualquier derecho derivado de la admisién e inscripcién en el procedimiento de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 11.6 de la Resolucién 7 de mayo de 2021, de [a Consejeria de Industria,
Empleo y Promocién Econdmica y de Educacién (BOPA 18-V-2021). En caso de imposibilidad de asistencia deberan
comunicarlo al correo electrénico cifpaviles@educastur.org. La inasistencia sélo podrd justificarse en los términos
previstos en el citado articulo 11.6 de la Resolucidén de 7 de mayo de 2021, esto es, por escrito y con documentacidn
acreditativa a presentar en el CIFP Avilés, en el plazo de los tres dias naturales siguientes a la sesién.

Diligencia para hacer constar que la presente convocatoria se ha publicado en el tablén de anuncios del CIFP Avilés.

En Avilés, 13 de diciembre de 2023.

La presidenta'de.Ja;Com
NoelidBarreiro Brafia

LAS ACCIONES DESARROLLADAS EN EL MARCO DE ESTA ACTUACION ESTAN FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACION Y FORMACION
PROFESIONAL




